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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SUIZA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:  Oficina Federal de Salud Pública, Berna 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:   

Secretaría de Estado de Asuntos Económicos (seco) – NTFB 
Effingerstrasse 1 
CH-3003 Berna 
Teléfono:  ++41 31 324 07 82  
Telefax:  ++41 31 324 09 59 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en 
virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Productos del tabaco 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Draft modification of 
the Ordinance of 1st March 1995 on tobacco and tobacco products (Proyecto de 
modificación de la Orden de 1º de marzo de 1995, relativa al tabaco y los productos del 
tabaco) – 9 páginas, en alemán y francés 

6. Descripción del contenido:  La Orden notificada se aplica a los productos del tabaco en 
Suiza.  Regula la manufactura, venta y declaración de productos del tabaco, y establece la 
prohibición de hacer publicidad dirigida a los menores de edad.  El documento en cuestión 
introduce en la legislación suiza las prescripciones de la Directiva 2001/37/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2001, en materia de fabricación, 
presentación y venta de los productos del tabaco, y cumple algunas de las obligaciones del 
Convenio Marco para el Control del Tabaco adoptado por la Asamblea Mundial de la Salud 
el 21 de mayo de 2003. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Protección de la salud de las personas, información de los consumidores, prevención de 
prácticas que induzcan a error 
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8. Documentos pertinentes:   

- Orden del 1º de marzo de 1995, relativa al tabaco y productos del tabaco (RS 
817.06) 
 http://www.bk.admin.ch/ch/f/rs/c817_06.html 
-  Ley Federal de 9 de octubre de 1992 sobre productos alimenticios y mercancías (RS 
817.0) 
  http://www.bk.admin.ch/ch/f/rs/c817_0.html 

9. Fecha propuesta de adopción:  Por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de julio de 2004 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días a partir de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:        

 


